
15MIÉRCOLES 17 DE JULIO DEL 2024CIRCULACION 
NACIONAL SOCIALES

“INVERSIÓN, PERO LEYES NO DEBEN CAMBIAR”  “VOLVERÁ LA NORMALIDAD EN PAR DE SEMANAS”

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol Miercoles 17 de Julio de 2024

AVISOS LEGALES

Asociación de 
Ex Alumnas 

      Rosa de Santa Maria   
- Breña

Representada por el
COMITÉ  ELECTORAL.
Comunica:
- Elección del Nuevo Consejo 
Directivo 2024, día 21 de 
Julio 2024

Hora: 8.am a 1 pm
Cito: Jr . Carhuaz 326 - Breña 
Atte. 
Presidenta Comité Electoral

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005642
                EXP. N° 0014076 (10-07-2024)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: EDILSON 
EDSGARDO LA MADRID MARTINEZ, (1)DNI (2) 
Otros (2) (1) 45294716, NATURAL DE: 12 La Libertad 
-05 Pascamayo -01 San Pedro de Lloc, NACIONALIDAD: 
PERUANA, EDAD: 35 Años, ESTADO CIVIL: Soltero, 
PROFESIÓN: Operario, DOMICILIO: Mz. D, Lt. 1 A.H. 
Ampliación Julio C. Tello Sector 19 - Lurín. DATOS DE LA 
CONTRAYENTE: NOMBRE: LUISA ELIZABETH CAYCHO 
SOTO, (1)DNI (2) Otros (1) 47538246, NATURAL DE: 14 
Lima-01 Lima-13 Lurín, NACIONALIDAD: PERUANA, 
EDAD: 34 Años, ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: 
De Casa, DOMICILIO: Mz. D, Lt. 1 A.H. Ampliación Julio C. 
Tello Sector 19 - Lurín. LUGAR DE CELEBRACION DEL 
MATRIMONIO: “ MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. 
Nota: El artículo 253 establece que las personas que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración del 
Matrimonio, cuando exista algún impedimento. La oposición 
se formula por escrito fundamentando la causa legal ante el 
Señor Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de 
los datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 16 de JUL del 2024

ABOG. JIMMY JESUS LEZAMA ILIZARBE
Gerente de Desarrollo Humano 

y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005641
                EXP. N° 0014179 (11-07-2024)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: ANTHONY 
BRAYAN MENDOZA CHUMPITAZ , (1)DNI (2) 
Otros (2) (1) 72316540, NATURAL DE:14 Lima-01 
Lima-13 Lurín, NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 
26 Años, ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: 
Tec. Electricista, DOMICILIO: Fundo La Arena S/N - 
Lurín. DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE: 
ANAIS JULISSA GARAY GOMEZ, (1)DNI (2) Otros 
(1) 44647176, NATURAL DE: 14 Lima-01 Lima-13 
Lurín, NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 36 Años, 
ESTADO CIVIL: Divorciada, PROFESIÓN: Abogada, 
DOMICILIO: Fundo La Arena S/N - Lurín. LUGAR DE 
CELEBRACION DEL MATRIMONIO: “ MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece 
que las personas que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando 
exista algún impedimento. La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Señor 
Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de los 
datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 16 de JUL del 2024

ABOG. JIMMY JESUS LEZAMA ILIZARBE
Gerente de Desarrollo Humano 

y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL   

DE CHACLACAYO
SECRETARIA GENERAL 

SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 250 
del Código Civil   hago saber que:
DON ALEJANDRO LUCIANI CASIMIRO 
SILVERA, Edad  31, DNI: 73736750, Natural: 
Lima - Lima - Ate, Estado Civil Soltero, Ocupación 
Odontólogo, Domicilio Urb. Miguel Grau Mz. D 
Lt. 32 -  Chaclacayo y  DOÑA  STEFANY MI-
LAGROS MONZON MORILLAS,  edad 32, DNI: 
47367062, Natural de Lima - Lima - Breña, Estado 
Civil  Soltera, Ocupacion Economista, Domicilio 
Jr. Alfred Rosenblat 278 Dpto. 204 - Santiago 
de Surco  Pretenden contraer matrimonio en 
esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán, denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma pres-
crita en el Art. 253 del Código Civil. Chaclacayo,  
16  de julio de  2024.

Abog. Elmer Humberto Llanto Solis
SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL (e)   

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don   JUAN LUIS MAR-
TIN BARRIOS MONTESINOS, Identificado  DNI N°  
72461070, Natural de  Lima - Lima -Ate, Nacionalidad 
Peruana, Edad   29  años, Estado Civil Soltero, Profesión 
u Ocupación Empleado,  Domicilio    Av. Nicolas de Ayllon 
Puerta Posterior 803 - Ate y doña   ANYELA MILDRE 
LAZON HUAMAN, Identificada  DNI N° 76529446, 
Natural de  Junin -  Chanchamayo - Chanchamayo, 
Nacionalidad Peruana, Edad   25 años, Estado Civil  
Soltera, Profesion u Ocupación Empleada, Domicilio.   
Av. Nicolas Ayllon 803  Agrp. Vecinal San Roque - Ate. 
Pretenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde 
de esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlos dentro 
del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 16 de Julio de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: YOANN 
JEAN-PIERRE LUCIEN DUFOUR, natural de  EU-
ROPA - FRANCIA - MELUN, nacionalidad FRANCESA, 
Edad:  27 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
DOCENTE, domicilio en      AVENIDA BRASIL N° 1836 
-  DEPARTAMENTO 104  -  PUEBLO LIBRE   y DATOS 
DE LA CONTRAYENTE Nombre:        KARLA LUZ LU-
CANA CABANILLAS, natural de  LIMA - LIMA -  LIMA, 
nacionalidad PERUANA, Edad:   27 años, Estado Civil: 
SOLTERA, Profesion: QUIMICO - FARMACEUTICA, 
domicilio:     AVENIDA BRASIL N° 1836-  DEPARTA-
MENTO  104 -  PUEBLO LIBRE. Pretenden contraer 
MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  El 
Artículo 253 establece que las personas que tengan 
interes legitimo pueden oponerse a la celebración del 
matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se 
formula por escrito fundamentando la causa legal ante 
el señor alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 
16 de julio del  2024.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que:  Don  EDWIN MAMANI 
MACHACA, Edad: 37 años,  Estado Civil:   Soltero,  
Natural de Lima/Lima/El Agustino,  Nacionalidad  
Peruana,  Profesión u Ocupación:  Comerciante,  
Domicilio:   Lima/Lima/Santa Anita Atahualpa Coop. 
de Viv. Los Chancas de Andahuaylas   y doña           
IRENE  CUTIPA COLLANQUI , Edad:  35 años,  
Estado Civil:  Soltera,  Natural de  PUNO/AZANGARO/
CAMINACA.  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u 
Ocupación:  Comerciante,  Domicilio:     Lima/Lima/
Santa Anita Calle Atahualpa Urb. Los Chancas de 
Andahuaylas Etapa 2 Mz. H 2  Lt. 6 .  Pretenden 
contraer Matrimonio Civil  ante  la  Municipalidad, las 
personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán denunciarlos dentro del término de 8 días, en 
la forma prescrita en el artículo 253° del Código Civil. 
Santa Anita, 16 de  Julio del 2024.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

Escribe: Francisco Guzmán
Siguen en aumento 
los niveles de 
subempleo en 
la población 
económicamente 
activa (PEA), de Lima 
Metropolitana. 

Así lo demuestra 
el Informe Téc-
nico Situación 
del  Mercado 
Laboral en Lima 

Metropolitana, correspon-
diente al trimestre móvil 
abril-mayo-junio 2024.

La fuente de informa-
ción es la Encuesta Perma-
nente de Empleo Nacional 
(EPEN), realizada por el 
Instituto Nacional de Esta-
dística e Informática (INEI).

En el trimestre móvil 
abril-mayo-junio 2024, 

¡Dos millones 309
mil subempleados!

LIMA METROPOLITANA: Y SIGUE AUMENTANDO…

 ALGO + 
MUJERES Y 
HOMBRES

En el trimestre analizado, 
del total de la población su-
bempleada por insuficiencia 
de horas, el 53,8 % (300 mil 
600), son mujeres y el 46,2 
% (257 mil 800), hombres.  

El martes 16 de julio 
fueron presentados los re-
sultados del estudio: ‘Aná-
lisis de riesgos e impactos 
ambientales de la actividad 
minera en la cuenca alta del 
Río Rímac’.

Y se revela la contamina-
ción ambiental del río Rímac, 
la fuente de agua más im-
portante para la ciudad de 
Lima, por metales pesados 
y otras sustancias químicas 
originados a causa de relaves 
y pasivos mineros. 

IMPACTO
Estos resultados eviden-

cian que la capital no es 
ajena a los impactos de las 
actividades mineras que 
generan permanentemente 
conflictos socioambientales 
en el interior del país. Dicho 
estudio fue realizado por la 
Red Muqui.

TÓXICOS
Los hallazgos informan 

que los valores del agua 
analizados en los puntos 
de monitoreo superaron 

los Estándares de Calidad 
Ambiental (ECA) (aprobado 
por el Decreto Supremo N° 
004-2017-MINAM).

Es decir, el río está con-
taminado con plomo, cobre, 
arsénico y otros metales tóxi-
cos. Y se descubrió elevados 
niveles de arsénico, cadmio, 
mercurio.

Esta investigación consistió 
en monitorear la calidad del 
agua superficial, así también 
se analizó la calidad de se-
dimentos y relaves mineros 
en Millotingo y Pacococha. 

SISTEMA
Según refiere la Red Muqui 

en su portal web (muqui.org), 
“el sistema de agua potable 
de Sedapal capta el agua na-
tural de tres cuencas para 
distribuir este recurso hídri-
co a las viviendas de Lima 
y Callao, una de ellas es el 
río Rímac. 

Por tanto, este problema 
ambiental, que data de mu-
chas décadas, amerita accio-
nes urgentes por parte del 
Estado. (F.G.) � º

incrementó en 
4,3 % (95 mil 
900), respecto al 
mismo trimestre 
del año pasado 
2023.

Llegando este 
año a dos mi-
llones 309 mil 
900 personas; 
de estos ,  los 
subempleados 
por insuficien-
cia de horas de 
trabajo (subem-
pleo visible), son 
300 mil 600, y 
los subemplea-
dos por ingresos 
(subempleo in-

visible) un millón 751 mil 
500 personas.

ES VISIBLE 
La población subem-

pleada por insuficiencia de 
horas (subempleo visible), 
es decir, aquella población 
ocupada que trabaja menos 
de 35 horas a la semana 
y tiene deseo y disponi-
bilidad para trabajar más 
horas, en el trimestre de 
análisis abril-mayo-junio 
2024, respecto a similar 
trimestre del año anterior, 
aumentó en 28,7% (124 
mil 500). � º

la población con empleo 
adecuado alcanzó a tres 
millones 151 mil 300 per-
sonas y representó el 53,9 
% del total de PEA de Lima 

Metropolitana. 
Esta cifra, en 

comparación 
con el trimes-
tre abril-mayo-
junio 2023, 
s eña l a  que 
la población 
con empleo 
adecuado au-
mentó en 5,0 
% (149 mil 
800). 

PREOCUPA
Sin embargo, en el trimes-

tre de análisis, la población 
ocupada subempleada se 

RELAVES

Rímac contaminado


